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Tingo María, 27 de diciembre de 2023

La Leg Orgánica de Municipalidades - LeA N" 27972' y;

r "-':

eue, ét artícalo 3" del Decreto de tJrgencia N" OO2-2023, reguló la uinanlación tehtporal g

á""pao"ot de funcionarios púbticós de gobiernos regionales g locales al régimen del

Seruicio Ciuil regalado por la Leg 30057.

eue, con Resolución de Atcatdía N" 457-2023-MPLP, de fecha 13 de abril de 2023' se

ái"pu"o la incorporación det Ing. MIGIJEL ANGEL SEIJAS DBL CASTILLO, al régimen de

tai*g N. 3OOS|, Leg de Seruiáo Ciuil, en el cargo de confianza de Gerente Municipal de

ta Minicipalidad l+óuincial de Leoncio Prad"o, en el marco det citado Decreto de Urgencia

N OO2-2ó23, anga uigencia concluge el31 de diciembre de 2O23;

Que, mediante la Leg N" 31912, Leg que aPrueba créditos suplementaios Para el

financiamiento de maqores gasfos asociados o la reactiuación económica, se disPone la

continuidad de la Estrategia PUNCHE, a partir del año 2024; en ese sentido, el artíanlo

60.1 faculta a los gobiernos regionales g gobiernos locales priorizados' a uincular a sus

Gerentes Generales Regionales g Gerentes Municipales bajo el régimen de la LeA N"

*
t

30057, Leg del Seruicio Ciuil, etanerdndolas
R¿esúos de la Entidad (CPE) aprobado;

eue, asimismo, el numeral 60.5 d.e la citada Leg, dispone cyte el artíanlo AO :9 aplica al
j.réonot contratado en el marco det artículo 3 del Decreto de Urgencia OO2-2O23;

del reEisito de contar con el Cuadro de

I¡IS7I1O;

Que, la Leg N" 30057, Leg Seruicio Ciuil,

así como para de su
potestades g de éstas;
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Que, mediante Resolución de Presidencia Ejectttiua N" 234-2023-SERVIR-PE, se han
establecido los gabiernos regionales y gobiernos locales priorizados para el ano 2024, a
que se refiere la Leg N' 31912;

Que, contando con et informe de uistos emitido por la Oficina de Reanrsos Humanos o la
que hace sus ueces, se recontienda ratificar al señor Ing. MIGTIDL AI,IGEL SDIJAS DDL
éeSftU.A, en el cargo de confianza de Gerente Municipal, bajo el régimen de la Leg N'
SO0S7, Leg d.e Seruicio Ciuit, habiéndose ueificado g¡ue, a la fecha, el señor no üene

impedimeitos e incompatibitidades pala el ejercicio de la función pública conforme lo

regulado por la Leg 31419, Ley de ldoneidad;'

eue, de aanerdo ata Leg N" 30057, La LeA ry'31 912, Leg N" 31419, LeA N" 27972, Leg

Orgáníca d.e Municipatidades y Regolución de Presidencia Eiecatiua N' 234-2023-SERVIR-
PE; 

j

SD PJ,SÍ,iD,LVE:

remisión de la presente resolución a la
en un plazo no maAor deS días hábiles de

Añículo Cuarta NOTIFTCAR, a ta Oficina de Tecnologías de Información para su
7WüCACION en el portal de transparencia de la Municipalidad Prouincial de Leoncio

Prado.

Registrese, comuníquese g publíquese.
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Artícttlo Primero,
CáSTILI,0., en el cargo de Gerente Municipal de
de Leoncio Prado, bajo el régimen regulado por la Leg N'
el marco de MIG|IEL ANGDL
de enero de 2O24.

SE JáS DEL CASTILLA ta,Leg

Ing. SEIJAS DEL

Ciuil, en
a partir del Ol

Perú.No 525


